
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN 
REAL, promovido por BANCO CAJA SOCIAL S.A, quien actúa a través de la apoderada 
judicial MARÍA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ, contra MARÍA FERNANDA VÉLEZ 
TRIANA y escrito que antecede, allegado por el demandante, solicitando se ordene el 
emplazamiento de la demandada. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 19 de diciembre de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA.       

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2459 
RAD: 2022-00711-00  

Jamundí, Diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver la solicitud 
realizada por la parte actora de emplazar a la demandada, así las cosas, se observa que se 
realizó la notificación a la señora María Fernanda Vélez Triana en primera oportunidad en 
la carrera 51 C Sur #19C- 43, bloque 31, edificio 11, apartamento 31-104 en Jamundí, 
obteniendo como resultado “EN LA DIRECCIÓN CONFIRMAN QUE NO RESIDE EL 
DESTINATARIO”. Finalmente, se realizó en la calle 1N #21ª-08 En Cali indicando “LA 
DIRECCIÓN ES ERRADA O NO EXISTE”.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 291, numeral cuarto del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 293 ibídem se procederá a ordenar el emplazamiento de la 
demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARÍA FERNANDA VÉLEZ 
TRIANA, identificada con la C.C. N° 66.835.253, dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por BANCO CAJA SOCIAL S.A, identificado con el NIT. 
860.007.335-4, quien actúa a través de apoderada judicial, mismo que se entenderá surtido, 
transcurridos quince (15) días después de la publicación en el Registro Nacional de 
Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará Curadorad – litem, con el cual 
se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDER a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la 
endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, contra HOLMAN ANDRÉS 
VÁLDEZ ORTEGA y ALEXANDRA BOLAÑOS GAVIRIA, la cual se encuentra 
pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 19 de diciembre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA          

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/01124 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2460 
Jamundí, Diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A, a través de endosataria, en contra de los 
señores HOLMAN ANDRÉS VÁLDEZ ORTEGA y ALEXANDRA BOLAÑOS GAVIRIA y 
como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de los señores HOLMAN ANDRÉS VÁLDEZ 
ORTEGA y ALEXANDRA BOLAÑOS GAVIRIA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 30990060178:   
 
1. $34.729.479 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 29 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
3. $213.809 MCTE, por concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre el 02 
de octubre de 2022 hasta el 02 de noviembre de 2022.  
 
4. $518.601 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 13.70% 
E.A., causados y no pagados entre el 03 de septiembre de 2022 hasta el 02 de noviembre 
de 2022.  
 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las anteriores cuotas, 
liquidados a la tasa máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible hasta su pago 
total.  
 
B). Librar mandamiento de pago en contra del señor HOLMAN ANDRÉS VÁLDEZ 
ORTEGA y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 8360094841:  
 
1. $8.636.176 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

legal, desde el 21 de julio de 2022 hasta el pago total de la obligación.  
 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 
C). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 

demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-826994 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 



embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 
 

D). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                   E). - RECONOCER personería jurídica a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 
CRUZ, identificada con T.P. N° 281.727 para que actué en calidad de endosataria en 
procuración de la entidad demandante.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda 
EJECUTIVA CON ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A., quien 
actúa a través de la endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, contra 
LUZ MARINA CORDOBA BOLAÑOS, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 19 de diciembre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA        

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2022/01132 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2463 

Jamundí, Diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A, a través de endosataria, 
en contra de la señora LUZ MARINA CORDOBA BOLAÑOS y como reúne los 
requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora LUZ MARINA CORDOBA 
BOLAÑOS, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 90000096248:  
 
1. 113.147,86174 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el 
pago, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde el 30 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la 
obligación.  
 
3. 959,25875 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre el 30 de junio de 
2022 hasta el 30 de octubre de 2022.  
 
4. 3.652,7607 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, 
por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 8.30% E.A., 
causados y no pagados entre el 31 de mayo de 2022 hasta el 30 de octubre de 
2022.   
 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las anteriores 
cuotas, liquidados a la tasa máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible 
hasta su pago total.  

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento 
procesal oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1002166 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de 

secuestro a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a 
donde se librará el respectivo despacho comisorio una vez se allegue la 
constancia de la inscripción del embargo, facultando al comisionado para que 



designe secuestre y le fije honorarios. 
 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez 
(10) para proponer excepciones. 

 
                   D). - RECONOCER personería jurídica a ENGIE YANINE MITCHELL 
DE LA CRUZ, identificada con T.P. N° 281.727 para que actué en calidad de 
endosataria en procuración de la entidad demandante.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa 
a través del apoderado judicial JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, en contra de 
HENRY JAVIER QUIÑONEZ CASTAÑEDA. Queda radicada bajo la partida No. 
2022-01135. Sírvase proveer. 
 
19 de diciembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2464 

Radicación No. 2022-01135-00 
Jamundí, Diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 
instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A y en contra de HENRY JAVIER 
QUIÑONEZ CASTAÑEDA, no reúne los requisitos que para su admisión se requiere 
conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 
1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020;  en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa los 
siguientes defectos: 

 
1. Debe aportarse el Certificado de Tradición del vehículo, con una fecha de 

expedición no mayor a un mes contados a partir de la presentación de la 
demanda, en aras de verificar su situación jurídica.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente a JOSÉ IVÁN SUAREZ 
ESCAMILLA, identificado con T.P. N° 74.502, para que actúe en representación de 
la entidad demandante conforme al poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de la endosataria ENGIE 
YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, en contra de MARY ELIZABETH 
COLMENARES BARBOSA. Queda radicada bajo la partida No. 2022-01137. 
Sírvase proveer. 
 
19 de diciembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2465 

Radicación No. 2022-01137-00 
Jamundí, Diecinueve (1) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARY ELIZABETH COLMENARES 
BARBOSA no reúne los requisitos que para su admisión se requiere conforme al 
artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 
2015 y la Ley 2213 de 2022; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, pues se observa los siguientes 
defectos: 
 

1. Sírvase aclarar el motivo por el cual se persigue la obligación desde la cuota 
del mes de junio, cuando conforme al hecho noveno la demandada incurrió 
en mora desde la cuota del mes de julio del 2022.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 
3. RECONOCER personería a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 
identificada con T.P.  N° 281.727 para que actúe en calidad de endosataria en 
procuración de la entidad demandante.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por BANCO DE OCCIDENTE S.A, 
quien actúa a través de la firma apoderada PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 
S.A.S., contra MARCELA OCORÓ ANGULO, la cual se encuentra pendiente de 
revisión. Sírvase proveer.  
 
19 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  secretaria           

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2466 

Radicación No. 2022-01142-00 
Jamundí, Diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la presente demanda, se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. Sírvase aportar un Certificado de Existencia y Representación Legal, con una 
fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación 
de la demanda, expedido por la Cámara de Comercio, en aras de verificar que 
el poder fue remitido desde el correo de notificaciones judiciales de la entidad.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
        RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por BANCO DE OCCIDENTE S.A, 
quien actúa a través de la firma apoderada PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 
S.A.S., contra JEFFERSON MONTILLA CASTAÑO, la cual se encuentra pendiente 
de revisión. Sírvase proveer.  
 
19 de diciembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  secretaria           

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2467 

Radicación No. 2022-01143-00 
Jamundí, Diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la presente demanda, se observa que no reúne los requisitos que 
para su admisión se requieren conforme al Código General del Proceso, en virtud 
de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos:  
 

1. Sírvase aportar un Certificado de Existencia y Representación Legal, con una 
fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de la presentación 
de la demanda, expedido por la Cámara de Comercio, en aras de verificar que 
el poder fue remitido desde el correo de notificaciones judiciales de la entidad.  
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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